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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Consejeros del IFE y magistrados del TEPJF ganarán más que el Presidente el próximo año. Una de las 
principales ambigüedades en el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2011 y sus anexos, radica en 
los altos salarios que la Cámara de Diputados concederá a funcionarios del gobierno federal y los entes autónomos, 
donde los principales beneficiarios serán los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), los consejeros del Instituto Federal Electoral (IFE) y el Secretario General de la Cámara de 
Senadores. El presupuesto de 2010 señala que, a partir de ese año, ningún funcionario público recibiría un salario 
superior al del Presidente de la República, a excepción de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), a quienes la Cámara de Diputados les reconoció "derechos adquiridos". La Comisión de Presupuesto otorgó un 
salario mensual de 198 mil 870 pesos al Presidente de la República, quien anualmente tendrá ingresos brutos de 4 
millones 140 mil pesos, incluyendo prestaciones y seguros. Destaca entre éstos un seguro de vida institucional y pago 
extraordinario de riesgo por 48 mil 186 pesos mensuales. El decreto de PEF 2011, define las mismas bases que el de 
2010 para que ningún funcionario gane más que el Ejecutivo. Aún así, en los anexos se detalla que los consejeros 
electorales del IFE ganarán mensualmente 246 mil 31 pesos; los magistrados del Tribunal Electoral obtendrán al año 
una percepción bruta de 5 millones 892 mil 778 pesos, que incluye salarios y prestaciones. Sólo de salarios percibirán 4 
millones 57 mil 411 pesos, esto es 338 mil 117 pesos mensuales. El Ministro Presidente de la SCJN tendrá una 
remuneración nominal anual bruta de 5 millones 989 mil 489 pesos, incluido salario y prestaciones. Únicamente por 
sueldo mensual, sus ingresos serán de 351 mil 973. Rodolfo Noble Sanromán, secretario general del Senado, ganará cada 
mes 199 mil 197 pesos. (LA JORNADA, P. 7, POLÍTICA, ENRIQUE MÉNDEZ Y ROBERTO GARDUÑO) 

Artimañas de Xóchitl no servirán: Fayad. Ornar Fayad, presidente estatal del tricolor, manifestó que las 
artimañas, ofensas, señalamientos o impugnaciones y mucho menos las descalificaciones de Xóchitl Gálvez ex candidata 
al gobierno de Hidalgo, servirán para poner en tela de juicio la transparencia y el estricto apego a derecho con el que 
actúa el Partido Revolucionario Institucional (PRI). Advirtió que, a pesar de las diversas argucias mediáticas de Xóchitl 
Gálvez Ruiz, para que los organismos electorales declaren la invalidez del pasado proceso de elección a gobernador, con 
suposiciones que sólo confunden a la población, la credibilidad del proyecto priísta y la confianza de los hidalguenses se 
fortalecen. Fayad Meneses fijó el posicionamiento de su partido acerca de las supuestas firmas apócrifas que contenía el 
informe de gastos de campaña del ex candidato por la coalición “Unidos Contigo”, Francisco Olvera, "lo cual ya fue 
descartado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación" (TEPJF). Al resolver el 
expediente SUP-JRC-276/2010, los magistrados María del Carmen Alanis, Constancio Carrasco, Manuel González, 
Alejandro Luna y Salvador Nava, declararon “improcedente la queja presentada por Ricardo Gómez Moreno, 
representante del bloque conformado por PRD, PAN y Convergencia. Los magistrados explicaron que el promovente 
equivocó la forma de recurrir al TEPJF, pues intentó anular un “acto distinto” a la resolución del Tribunal electoral del 
Estado de Hidalgo (TEEH) que modificó el cómputo de la elección de validez de los comicios y la entrega de constancia 
de mayoría de José Francisco Olvera Ruiz. (UNOMÁSUNO, P. 28, HIDALGO, DE LA REDACCIÓN; LA CRÓNICA DE 
HOY, P. 11, NACIONAL, ALBERTO QUINTANA; EXCÉLSIOR, P. 27, NACIONAL, EMMANUEL RINCÓN) 

Incendian alcaldía en Oaxaca. Militantes del Partido de la Revolución Democrática (PRD) incendiaron la tarde de 
este domingo el Palacio Municipal de Santiago Laollaga, en el itsmo de Tehuantepec, luego de que el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ratificó los resultados en las elecciones del 4 de julio, en las cuales triunfó el 
Partido Revolucionario Institucional (PRI). Joaquín Rodríguez Palacios, subsecretario general de gobierno, dijo que los 
perredistas encabezados por la sección 22 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y fundador de 
la sección 59, Humberto Alcalá Betanzos, bloquearon desde hacía varios días la supercarretera a Ciudad Ixtepec, en 
rechazo a los resultados. Explicó que los militantes del sol azteca recurrieron en primera instancia al Tribunal Estatal 
Electoral y posteriormente al TEPJF por considerar que hubo fraude.  
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(LA JORNADA, P. 29, ESTADOS, OCTAVIO VÉLEZ ASCENCIO; MILENIO DIARIO, P. 32, ESTADOS, ÓSCAR 
RODRÍGUEZ; REFORMA, P. 18, PRIMERA ESTADOS, MARTHA IZQUIERDO) 

Gerardo Sánchez García, nuevo dirigente de la CNC. A pesar, de los cuestionamientos de ilegalidad en el 
proceso para la elección del nuevo líder de la Confederación Nacional Campesina (CNC), ayer fue electo Gerardo 
Sánchez García para suceder en el cargo a Cruz López Aguilar. En un comunicado, voceros cenecistas indicaron que en 
las elecciones a nivel nacional se rebasó la meta de un millón de firmas de respaldo a su candidatura única para la 
presidencia de ese Organismo de 2011 a 2015. Sin embargo, indicaron que persiste el riesgo de una ruptura interna 
desde la creación del Frente Nacional Cenecista por la Democracia y la Unidad, que el pasado 25 de octubre anunció que 
no cesará en su lucha por reordenar la vida institucional de esa organización y "evitar las graves violaciones a los 
estatutos que se están dando". Los que encabezan dicho frente y se registraron como aspirantes a la dirigencia de la 
CNC, Ricardo Chávez Pérez, Héctor Padilla Gutiérrez y Felipe Caldiño Paz, impugnaron ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) el proceso de la CNC, pero dicha autoridad electoral determinó que no era de 
su competencia conocer del caso porque no se trata de un garrido político. (EL SOL DE MÉXICO, P. 11, PRIMERA, 
JOSÉ LUNA) 

Inserción/Poder Judicial de la Federación. Se publica inserción del Poder Judicial de la Federación: “Misma 
Justicia para todos. Los ministros, magistrados y jueces del Poder Judicial de la Federación imparten justicia por igual y 
para todos”. (EXCÉLSIOR, P. 8, NACIONAL, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN) 

Inserción/Poder Judicial de la Federación. Se publica inserción del Poder Judicial de la Federación: “La Igualdad 
también es fundamental. Gracias a la Constitución contamos con igualdad y libertad desde que nacemos, porque nos 
protege y nos da seguridad. Un derecho es más que una palabra”. (EL UNIVERSAL, P. A10, NACIONAL, PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN) 

Géneros de Opinión 

El vulgar mercado presupuestal/ Alberto Begné Guerra. Al hablar sobre el Presupuesto 2011, el autor comenta 
que hay otro aspecto de la estructura del gasto público que requiere medidas radicales: el derroche de recursos que, al 
amparo de un sesgado discurso federalista, significan, entre otros, los organismos estatales electorales, cuyas funciones, 
y con más garantías de independencia, muy bien podrían realizar el IFE y el Tribunal Electoral, constituidos en 
organismos nacionales. Nada más los institutos electorales locales representan un gasto de más de seis mil millones de 
pesos anuales, sin contar a los tribunales, cuyas resoluciones casi siempre acaban siendo en el ámbito federal. 
(EXCÉLSIOR, P. 23, OPINIÓN, ALBERTO BEGNÉ GUERRA) 

El Cristalazo/ Fidel, Fidel…/Rafael Cardona. Al hablar sobre su Sexto Informe de Gobierno en el estado de 
Veracruz. El autor comenta que independientemente de su obra de gobierno, contenida en los diez puntos de su plan de 
desarrollo y de la cual habrá tiempo para el análisis, Fidel Herrera tiene algo indiscutible: es uno de los más hábiles 
conocedores de la operación política nacional y uno de los mejores "cuadros" del Partido Revolucionario Institucional. 
Su elección para gobernador -contaminada por la intervención de Vicente Fox en su contra- terminó impugnada por el 
Partido Acción Nacional en el Tribunal Electoral. Los magistrados confirmaron la validez de su elección. El panista 
Gerardo Buganza, su opositor entonces, terminó en choque frontal contra del partido por el cual se había postulado. Seis 
años después, como si se tratara de una película repetida, el gobierno federal patrocinó una candidatura en la cual hubo 
un amenazador competente adicional: la enemistad incurable y profunda entre Fidel Herrera y Miguel Ángel Yunes, el 
envidado de Los Pinos (su destape y consecuente designación como candidato fue un vulgar achuchón contra el pastel de 
cumpleaños. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 3, OPINIÓN, FIDEL CARDONA) 
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Punto X Punto/ Vaya Centenario/ Augusto Corro. El autor menciona que la alta burocracia no será tocada en sus 
ingresos: los ministros de la Suprema Corte, y el desprestigiado Instituto Federal Electoral (IFE) y otros tribunales, así 
como el presidente municipal de Tlalnepantla (gana cerca de medio millón de pesos mensualmente) continuarán con sus 
privilegios, que a los ojos de un ciudadano común, resultan más que ofensivos. Es de escándalo, por ejemplo, que al 
pendenciero secretario del Trabajo, Javier Lozano Alarcón, le autoricen 7 mil pesos diarios para su comida. (DIARIO 
IMAGEN, P. 17, OPINIÓN, AUGUSTO CORRO) 

 
Sala Monterrey 

Nombra el CEN líder del PRI en Zacatecas. La cúpula nacional hizo declinar a Javier Valadez Becerra y a Édgar 
Rivera Cornejo, candidatos a la dirigencia estatal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), y el sábado, en un acto 
“de unidad” que canceló la elección interna prevista para el 4 de diciembre, ungió presidente a Julio César Flemate 
Ramírez, quien resultó electo en el proceso impugnado por Valadez Becerra y ahora es restituido en el cargo, vacante 
durante ocho meses, en cumplimiento del fallo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que 
ordenó repetir el procedimiento. (LA JORNADA, P. 31, ESTADOS, ALFREDO VALADEZ) 

 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Defiende la Cofetel atribuciones para fijar interconexión. La Comisión Federal de Telecomunicaciones 
(Cofetel) presentó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) los argumentos por los cuales considera que el 
organismo regulador debe establecer las tarifas de interconexión entre los operadores y la importancia de que exista un 
precio tope. Mony de Swann presidente de la Cofetel, explicó en la red social Twitter que ésta dependencia no tiene 
atribuciones para fijar tarifas finales a los usuarios, por lo que establecer el precio de interconexión entre operadores 
ajustado a costos es la única herramienta a su alcance para buscar un beneficio para el usuario final. (MILENIO, P.26, 
NEGOCIOS, SUSANA MENDIETA) 

 

 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Proponen registro de partidos cada 3 años. El PRD en el Senado propuso que los partidos políticos puedan 
registrarse cada tres años en vez de cada seis, como lo establece actualmente el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (Cofipe). Arturo Núñez, senador del PRD recordó que a raíz de la reforma electoral de 2007-
2008, los partidos políticos sólo pueden registrarse en el Instituto Federal Electoral (IFE) durante el mes de enero del 
año siguiente al de una elección presidencial. El legislador consideró que un plazo tan extenso, aunado a la elevación del 
umbral de votación hasta 2% para mantener el registro y sofisticados mecanismos de verificación inhibe la participación 
ciudadana. La propuesta modificaría el primer párrafo del artículo 28 del Cofipe, que señala que para constituir un 
partido se debe notificar al IFE en enero del año siguiente al de la elección presidencial. Con el cambio, el registro sería a 
partir de la última elección federal ordinaria. (EL UNIVERSAL, P.7, NOTIMEX) 
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Adelantan conflictos por partidos locales. La propuesta del PRD, PRI y PT de aumentar los requisitos para la 
creación de partidos locales en el DF será uno de los puntos más álgidos a discutirse en las mesas de trabajo del nuevo 
Código Electoral capitalino. El proyecto plantea que los interesados deberán demostrar que tienen como militantes al 
2% de ciudadanos registrados en la Lista Nominal del Instituto Federal Electoral (IFE); sin embargo, para el PAN la 
propuesta es exagerada e incongruente. (REFORMA, P. 6, JESÚS GARCÍA) 

 

 

INFORMACIÓN ELECTORAL DE LOS ESTADOS 

Coahuila 

Descarta Moreira disidencia tricolor. Humberto Moreira, gobernador de Coahuila descartó ayer que su 
candidatura a la presidencia nacional del PRI genere división al interior de su partido y presumió tener la amistad de la 
mayoría de los Mandatarios. "No hay ahora ninguna disidencia porque el PRI es uno de los partidos que ha puesto 
ejemplo de que no hay fracturas. No hemos llegado a saber quién se registra, pero estamos trabajando para conseguir 
ese objetivo, de evitar fracturas", comentó. (REFORMA, P. 17, ESTADOS, CARLOS MARI) 

Distrito Federal 

Arce se destapa para el DF. A la lista de candidatos a la jefatura de gobierno del DF se une René Arce, senador de la 
República, quien dijo que con el Partido de la Ciudad (PC) o con algún otro quiere gobernar la capital.  
Arce indicó que entre sus aspiraciones está la de ser jefe de gobierno y, de no obtener el registro, del Partido de la 
Ciudad, no descartó la posibilidad de contender con alguno otro. "No descarto que si en algún momento los otros 
partidos políticos asumieran que puedo ser un candidato para la ciudad yo estaré ahí. He gobernado la cuarta parte de 
esta ciudad; me gustaría gobernarla, pero será a partir de lo que los compañeros opinen del partido y de lo que los otros 
partidos también opinen", dijo el senador. (EL UNIVERSAL, P.1-3, D.F, PHENÉLOPE ALDAZ) 

Estado de México 

Adelanta AMLO plan para disputar Edomex. Andrés Manuel López Obrador presentó ayer el programa que 
deberá ofrecer el candidato al gobierno del Estado de México, que será postulado por el movimiento que encabeza.  
Durante un mitin en la Plaza de los Mártires en la capital mexiquense, el tabasqueño dijo a sus simpatizantes que la 
alianza que él construye, hará encuestas para elegir al mejor posicionado para contender en los comicios de 2011.  
"Vamos a construir esta alianza con militantes del PRD, del PT, de Convergencia y con muchos ciudadanos sin partido. 
Vamos a construir esta alianza y vamos a postular un candidato o una candidata al gobierno del Estado de México. 
Vamos a mandar a hacer una encuesta para definir que quienes participan en nuestro movimiento están más aceptados, 
mejor posicionados y se va a dar a conocer el resultado", afirmó. (REFORMA, P.8, NACIONAL, CLAUDIA GUERRERO) 
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Estado de México, ganador en presupuesto 2011. El Presupuesto de Egresos reveló que para 2011, año en que se 
elegirá nuevo gobernador en el Estado de México, Enrique Peña Nieto mandatario saliente, recibirá un incremento de 
141% en sus proyectos carreteros. La entidad mexiquense se convirtió, por segundo año consecutivo, en la entidad con 
mayores reasignaciones de todas las entidades federativas en el ramo carretero, en la reasignaciones del Presupuesto de 
2011. El proyecto presidencial que envió el Ejecutivo, el pasado 8 de septiembre, asignó al Estado de México un monto 
de mil 129 millones de pesos para el sector carretero, pero poco más de dos meses después contabilizó 2 mil 722 
millones de pesos. La entidad tendrá mil 593 millones de pesos adicionales, que en su mayoría van para caminos rurales, 
carreteras alimentadoras, construcción y modernización. (EL UNIVERSAL, P. 9, PRIMERA, ANDREA MERLOS, JOSÉ 
MANUEL ARTEAGA Y JUAN ARVIZU) 

Guerrero 

Alertan contra violencia candidatos en Guerrero. Ante los hechos de violencia registrados en Guerrero en las 
últimas semanas, los candidatos a la gubernatura: Ángel Aguirre, aspirante de la coalición PRD-PT-Convergencia, y 
Marcos Efrén Parra, candidato panista, exigieron evitar que las campañas no se enturbien. Durante este proceso 
electoral se ha registrado el asesinato de un ex regidor priísta de Acapulco y otro militante del tricolor herido de bala este 
sábado en el municipio de Olinalá. Aguirre aseguró que varios de sus compañeros de campaña han sido agredidos, pero 
dijo que no quiere entrar en polémica ni en confrontación. (REFORMA, P.17, ESTADOS, JESÚS GUERRERO) 

Veracruz 

Fidel Herrera se apunta a 2012. Fidel Herrera Beltrán, asegura que tiene el perfil para ser el próximo candidato 
presidencial del PRI y lograr que este organismo político regrese a Los Pinos. "Soy elegible, falta saber si soy el elegido" 
acepta y matiza con un mensaje para sus correligionarios: "Si no soy el candidato seré el aliado del elegido para que el 
PRI vuelva a Los Pinos. No soy adversario, ni le disputo nada a nadie; soy solución, no un problema". En entrevista, se 
define como un "político profesional y de oficio que cree en la política para dar soluciones" y ataja: "Creo que puedo 
contribuir en el sitio que me toque, candidato o no candidato estaré, porque creo en la necesidad de que el PRI vuelva a 
dirigir al país", señaló. (EL UNIVERSAL, P.18, MÉXICO-NACIÓN, FRANCISCO RESÉNDIZ) 

 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

Gazapo y división en PRI retrasaron el Presupuesto. El dictamen del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2011, que dispone recursos para la nación por 3.43 billones de pesos, con una bolsa de reasignaciones por alrededor de 
100 mil millones de pesos, se encontraba a punto de ser discutida en la Comisión de Presupuesto. Se espera que arribe al 
pleno de la Cámara de Diputados a las 10:30 horas de hoy, para ser aprobado -de acuerdo con Sebastián Lerdo de 
Tejada, vicecoordinador de la bancada económica del tricolor-, ya que cuenta con el aval, en principio, del PRI, PAN, 
PRD, PVEM y Nueva Alianza. La sesión de la comisión estaba previsto que iniciaría alrededor de las 2:00 horas, luego de 
que se decretó un receso a las 21:00 horas. Las reasignaciones presupuestales, según el acuerdo alcanzado, serán 
destinadas principalmente al campo, carreteras, agua y a un fondo de reconstrucción para los estados afectados por los 
desastres naturales recientes, así como a educación, salud y seguridad pública.  
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El dictamen fue finalmente aprobado por mayoría en la Comisión de Presupuesto, luego de que esta instancia legislativa 
pospuso su sesión hasta en cuatro ocasiones, lo que llevó la votación del Gasto Público al límite del plazo constitucional, 
el cual vencía en el último minuto de hoy lunes. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 1 Y 9, LUCIANA FRANCO) 

Amarra gasto transparencia. En México había quedado trunca la transparencia en el gasto público, ya que no se 
había aplicado completamente el concepto "Follow the Money" (seguir la pista del dinero). PRI, PAN y PRD están a 
punto de subsanar esa deficiencia. Los tres principales partidos acordaron que, para 2011, los estados y municipios 
deberán sujetarse a reglas estrictas de transparencia sobre el uso de recursos federales que reciben mediante fondos y 
aportaciones por parte de Hacienda. A diferencia de 2010, de acuerdo con el nuevo decreto de Presupuesto consensuado 
entre los tres partidos, las entidades y administraciones municipales estarán obligadas a tener una cuenta bancaria 
exclusiva para cada uno de los fondos mediante los cuales reciben recursos federales para seguridad, salud y educación, 
entre otros.  (REFORMA, P. 1, CAROLE SIMONNET Y ARMANDO ESTROP) 

Gobiernos de PRI y PAN, más fondos libres de auditorías. Envuelto en una controversia entre la cúpula 
económica del grupo parlamentario del PRI en la Cámara de Diputados y el sector campesino que controlan Beatriz 
Paredes Rangel y Cruz López Aguilar, el decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2011 obligará al 
Ejecutivo y a los gobernadores a transparentar el ejercicio del gasto público, sobre todo el de combate a la pobreza. 
Además, exigirá a la Secretaría de Educación Pública (SEP) que entregue la lista completa de los profesores 
comisionados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE). Sin embargo, a pesar de la mayor 
vigilancia que se pretende ejercer al gasto de las transferencias federales a estados y municipios, el PRI y el PAN 
negociaron, para los estados donde sus correligionarios gobiernan, recursos adicionales a bolsas no auditables, que por 
lo tanto no requieren comprobación. (LA JORNADA, P. 1 Y 5, ROBERTO GARDUÑO Y ENRIQUE MÉNDEZ) 

Cancelan a burócratas seguros de gastos médicos. A partir del 1 de enero de 2011, el gobierno federal no pagará 
más los seguros de gastos médicos mayores de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal; también reducirá al máximo las contrataciones eventuales, por honorarios, las horas 
extras y las contrataciones de asesorías, consultorías y gastos de representación. En el Decreto de Egresos 2011, en el que 
se exponen las reglas y disposiciones del manejo y destinó de los 3.4 billones de pesos públicos, se incluyó un párrafo en 
el artículo 17 en tomo a la austeridad. Los diputados federales ordenaron a todas las áreas que manejen recursos 
federales transparentar los avances y cumplimiento del Programa Nacional de Reducción de Gasto Público y de 
austeridad en sus páginas de internet. (EL UNIVERSAL, P. A8, ANDREA MERLOS, JOSÉ MANUEL ARTEAGA Y JUAN 
ARVIZU) 

Calderón pide más para Mando Único. El presidente Felipe Calderón pidió a los diputados federales que aprueben 
el "incremento sustancial en las partidas destinadas a la seguridad" que propuso para el Presupuesto 2011. Desde Japón, 
adonde asistió a la cumbre del Foro de Cooperación Asia-Pacífico, el mandatario recordó que ese incremento es "para el 
fortalecimiento institucional de los cuerpos policiacos locales, con miras a que si se aprueba la reforma que propuse en 
materia de Policía Única, ésta pueda contar con recursos". Respecto de las asignaciones carreteras, Calderón afirmó: 
"Entiendo que los congresistas están buscando mayores recursos para infraestructura carretera, con lo cual estoy de 
acuerdo, siempre y cuando podamos orientar este esfuerzo sobre ingresos ciertos y concorde al Programa de 
Infraestructura". Por estas razones, el Ejecutivo federal hizo un llamado: "Apelo a la responsabilidad de los legisladores 
en la decisión final". En el Congreso, en tanto, ayer se pospuso tres veces el debate sobre el gasto: las cuentas no 
cuadraban. La suma de los egresos totales y su desglose difería entre lo pactado y los documentos que se votarían. Al 
cierre de esta edición, la Comisión de Presupuesto aún debatía. Hoy es el último día para aprobarlo.  (EXCÉLSIOR, P. 1 
Y 2, IVONNE MELGAR, ALEJANDRO SÁNCHEZ Y FERNANDO FRANCO) 
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Niega injerencia en elección de AN. Felipe Calderón presidente de México, aseguró que se ha mantenido al margen 
del proceso de elección del dirigente nacional del PAN. "He estado ajeno al mismo", sostuvo, y explicó que entre los 
cinco aspirantes ha promovido una reflexión de altura y con un debate de ideas que termine por impregnar la conciencia 
de los casi 400 consejeros que, el 4 de diciembre, elegirán al sucesor de César Nava en el liderazgo del blanquiazul.  
Dio como un hecho que mantendrá buena relación con cualquiera que sea el nuevo presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional (CEN) panista. "Respecto del proceso interno de Acción Nacional para la elección del nuevo dirigente, he 
estado ajeno al mismo y de hecho mi idea personal es que se promueva dentro del partido una reflexión de altura y con 
gran madurez acerca del PAN, para que sea precisamente a través de un debate de ideas y propuestas como los 
consejeros decidan quién deba encabezar el PAN", planteó en rueda de prensa al término de su participación en el Foro 
APEC, en Japón. (REFORMA, P.7, PRIMERA, MAYOLO LÓPEZ) 

El PAN urge reformas de seguridad pública. José González Morfín, coordinador de la fracción del PAN en el 
Senado, dijo que su partido no cederá a presiones del narcotráfico y defenderá la estrategia de seguridad del presidente 
Felipe Calderón. "La ley no está a negociación ni se puede otorgar perdón a quienes han generado miedo y han atentado 
contra la sociedad", dijo el también presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado. 
González Morfín pidió a los legisladores agilizar el trabajo para aprobar las reformas al fuero militar y crear el mando 
único policial como instrumentos jurídicos estructurales para garantizar la seguridad pública. 
"No existe posibilidad de acuerdo, negociación o pacto alguno con ningún grupo criminal", consideró el legislador. El 
senador panista dijo que la delincuencia ha reaccionado "de distintas maneras y en grados diferentes contra la 
ciudadanía en represalia por las acciones emprendidas por el gobierno federal, por lo que no se puede aceptar ningún 
tipo de tolerancia hacia los criminales". (EL UNIVERSAL, P. 11, ELENA MICHEL) 

Negociación en el Senado/ Reforma sin segunda vuelta ni reelección. El grupo negociador de la reforma 
política en el Senado anunció que trabaja para presentar finalmente el dictamen de cambios al régimen político hacia 
finales de este mes, quedando fuera temas donde no se han logrado consensos como la reducción de las cámaras, el 
umbral de los partidos, la reelección legislativa y la segunda vuelta. Los partidos intensificaron negociaciones las últimas 
tres semanas, a las que se ha invitado a la Secretaría de Gobernación con la participación de Marcos Gutiérrez, 
subsecretario de Gobierno, para afinar los detalles de una "tercera vía" que permita reencauzar el tema de la 
gobernabilidad, a través de las coaliciones legislativas y de gobierno. Al respecto, los senadores Pedro Joaquín Coldwell, 
Graco Ramírez y Santiago Creel detallaron que se avanza en ese tema, que permitía al Ejecutivo en turno sacar adelante 
los proyectos de gobierno. (MILENIO DIARIO, P. 1 Y 6, ANGÉLICA MERCADO) 

Rectores en crisis viajan como grandes ejecutivos. El que su institución educativa viva una situación económica 
crítica no es impedimento para que el rector y las altas autoridades de la Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT) 
viajen en avión privado. La aeronave, propiedad de la UAT, es utilizada, entre otras cosas, para que José María Leal 
Gutiérrez, rector de la UAT, asista a las reuniones con sus homólogos en las que se analiza la forma de solucionar la 
crisis financiera por la que atraviesan la mayoría de las universidades del país por el pago de pensiones y jubilaciones 
para sus trabajadores. Como una "tradición", la Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT) cuenta desde hace 30 años 
con un avión ejecutivo entre su patrimonio vehicular. Leal Gutiérrez, dijo: "A mí me tocó casi de herencia... Haría mal en 
no utilizarlo para nuestros propósitos como universitarios, como transportar a conferencistas (entre los más recientes el 
cónsul general de EU, Michael Barkin)", pero también en los viajes del rector y en el traslado de funcionarios a diversas 
partes del país para acudir a firmar convenios de venta de asesoría e investigación a las empresas públicas como Pemex 
y la Comisión Federal de Electricidad, de carácter privado en México. (EL UNIVERSAL, P. 1 Y 4, NURIT MARTÍNEZ) 

La SRE condena el ataque “infundado” e “injusto” de Daniel Ortega a México. México rechazó “de la manera 
más categórica y firme” las declaraciones de Daniel Ortega, presidente nicaragüense, quien en un discurso pronunciado 
el sábado fustigó la postura mexicana en la OEA con relación al diferendo entre Nicaragua y Costa Rica.  
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En respuesta a la petición de la OEA a Nicaragua, para que retire las tropas que acantonó en isla Calero, que Costa Rica 
considera como suya, Ortega no sólo anunció que mantendrá las tropas, asegurando que lo hace para combatir a las 
bandas de narcos que operan en esa zona del Caribe, sino que fustigó a México, Guatemala y Colombia, por apoyar la 
tesis costarricense en la OEA. En un comunicado, la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) expresó “preocupación 
por el hecho de que un país envíe elementos de sus fuerzas armadas a un territorio que otro país reclama como suyo y 
que, por lo tanto, está en disputa. Esto es particularmente grave, tratándose de un país que, en su acreditada vocación 
pacifista y tradición democrática, ha decidido no tener ejército o fuerza armada de ningún tipo”, resaltó la cancillería 
mexicana. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 20, EFE) 

 


